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DECR. 016/2007 - DECLARASE DE INTERÉS MUNICIPAL EL 3º
ENCUENTRO DE FORD T.-

Publicado el 23 mayo, 2007

. . .VISTO

                        El Expediente Nº 091-E-2007 iniciado por Mensaje Nº 058/07 del Departamento
Ejecutivo; y

 

. . .CONSIDERANDO

                        QUE por el mismo los Sres, Juan José Damonte y César Desimone solicitan se declare
de “Interés Municipal” el 3º Tercer Encuentro De Ford T a realizarse en nuestra Ciudad los días 25, 26
y 27 de Mayo;

                        QUE se trata de una verdadera fiesta con mucho colorido, ya realizada en nuestra
ciudad, que congrega una importante cantidad de personas de distintos puntos del país y otros
limítrofes, redundando en beneficio del turismo local;

                        QUE serán tres días donde el pueblo – en un evento poco común -  podrá ver
verdaderos autos de colección, fabricados entre los años 1907 y 1927;

 

. . .POR ELLO

                        El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son
propias sanciona el siguiente:

 

D E C R E T O
 

ARTICULO 1º - DECLARASE de “INTERES MUNICIPAL” el TERCER ENCUENTRO DE FORD T, a
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realizarse en nuestra Ciudad los días 25, 26 y 27 de Mayo de 2007.-

 

ARTICULO 2º - Entréguese copia del presente a los organizadores responsables del Encuentro.

 

ARTICULO 3º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el
Registro Oficial y Digesto; cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los veintitrés días del
mes de Mayo del año dos mil siete.-

 

 

 

 

 

ENTRADAS
Ingresado en Sesión Ordinaria de fecha 09 de Mayo de 2007 y girado a las Comisiones de
legislación, Interpretación y Acuerdos y Cultura y Turismo.-

 

SALIDAS
El Proyecto de las Comisiones fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del
Honorable Cuerpo, en Sesión Ordinaria de fecha 23 de Mayo de 2007.-

Se envió copia de estilo al Departamento Ejecutivo con fecha 28 de Mayo de 2007.-

 

 


